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1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por Ocupación del Dominio Público por
Empresas Suministradoras de Servicios de Interés
General.

Visto que el día 2 de mayo de 2008, tuvo lugar la publi-
cación del anuncio de exposición pública de la aprobación
provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa
por ocupación del Dominio Público por parte de Empresas
Suministradoras de Servicios de Interés General, abrién-
dose a continuación un periodo de exposición pública de
30 días, dentro de los cuales los interesados pudieron
proceder al examen del expediente y a presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

No habiéndose producido la presentación de ninguna
reclamación conforme al artículo 17 del RDleg 2/2004, de
5 de marzo, que recoge el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Decreto elevar a definitivo el acuerdo de aprobación
provisional adoptado en el Pleno del día 16 de abril de
2008, sin necesidad de posterior pronunciamiento plena-
rio.

Publíquese el texto íntegro de la Ordenanza Fiscal en el
Boletín Oficial de Cantabria.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL O PRIVATIVO 

DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL (SUELO, VUELO O SUBSUELO) 
POR EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTRO

Artículo 1.- Justificación normativa y concepto.
A la vista de las facultades normativas otorgadas por los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, así
como del artículo 106 de la Ley de Bases de Régimen
Local. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.1. A) y con el alcance establecido en el artículo 24 del
Relegislativo 2/2004, texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales, se establece la Tasa por la Utilización
Privativa y por el Aprovechamiento Especial del Dominio
Publico Municipal, (suelo, vuelo o subsuelo) por las
Empresas Explotadoras, Suministradoras o Comer -
cializadoras (en nombre propio o ajeno) de los Servicios
de Suministro que resulten de interés general o que afec-
ten a una parte importante del vecindario.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye hecho imponible de este tributo local la utili-

zación privativa o aprovechamiento especial del dominio
público local.

Se considera como dominio público local todos los bie-
nes de uso o servicio público así como los comunales
exceptuándose únicamente los bienes patrimoniales. 

Quedan comprendidas igualmente dentro de esta cata-
logación de bienes de dominio público las vías públicas
considerando como tales el suelo, subsuelo y vuelo de las
calles, plazas, caminos municipales y demás espacios
con la consideración de vías públicas por parte de las
empresas suministradoras, explotadoras o comercializa-
doras de servicios de interés general.

Artículo 3.- Obligados al pago.
Están obligados al pago de esta Tasa, con los requisi-

tos y formalidades que se establecen, las personas físicas
y jurídicas a cuyo favor se expidieron las preceptivas
licencias o autorizaciones para la prestación de tales ser-
vicios de suministro con vocación de generalidad, o los
que efectivamente los presten, si se establecieron sin
autorización. En su caso, junto con las empresas titulares
y explotadoras, quedan también obligadas al pago de la
Tasa las empresas distribuidoras, y las empresas comer-

cializadoras de los suministros y servicios. Este régimen
especial de cuantificación, se aplicará siempre, tanto si se
trata de empresas titulares de las redes de prestación del
suministro, como si se trata de empresas con derechos de
uso, interconexión, o cualquier título de acceso a las mis-
mas, sea en nombre propio o por cuenta de tercero.

Artículo 3.- Cuantía.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)

del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, el
importe o cuota a ingresar consistirá siempre y sin excep-
ción alguna en el 1,5% de los ingresos brutos de la factu-
ración que obtengan en el término municipal estas empre-
sas. 

Se entenderá por ingresos brutos procedentes de la
facturación aquellos que, siendo imputables a cada enti-
dad, hayan sido obtenidos por esta como contrapresta-
ción por los servicios prestados en cada término munici-
pal.

No se incluirán en este régimen especial de cuantifica-
ción las empresas suministradoras de servicios de telefo-
nía móvil.

Las Tasas reguladas en esta Ordenanza son compati-
bles con el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y
Obras u otros tributos que pueda establecer este
Ayuntamiento en ejercicio de competencias locales. 

Artículo 4.- Exenciones y exclusiones.
No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efec-

tos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros, que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial de
cuantificación de la Tasa.

Tampoco se incluirán entre los ingresos brutos proceden-
tes de la facturación las cantidades percibidas por aquellos
servicios de suministro que vayan a ser utilizados en aque-
llas instalaciones que se hallen inscritas en la Sección 1ª ó
2ª del Registro Administrativo de Instalaciones de
Producción de Energía Eléctrica del Ministerio de Economía.

Se deducirán igualmente de los ingresos brutos las can-
tidades satisfechas a otras empresas en concepto de
acceso o interconexión a sus redes cuando las empresas
suministradoras se valgan de redes ajenas. 

Artículo 5.- Devengo.
La obligación de  pago de la Tasa regulada en este

Ordenanza nace:
a. Para concesiones de nuevos aprovechamientos o uti-

lizaciones del dominio público local, en el momento de
solicitar la correspondiente licencia o aún careciendo de
ella, en el momento de la autorización o concesión admi-
nistrativa por quien proceda.

b. Para concesiones de aprovechamiento o utilizacio-
nes privativas ya autorizados, aunque no cuenten con
licencia municipal, y sin perjuicio de su regularización por
el sujeto pasivo o titular de la actividad, el día primero de
ejercicio natural. 

Artículo 5.- Gestión.
Las Compañías sujetas y no exentas (explotadoras,

suministradores, comercializadoras) de suministros y ser-
vicios a la generalidad de la población o con vocación de
generalidad, con independencia de que sean titulares de
la red o que dispongan de un derecho a usarla, o cuando
se trate de supuestos de interés general, entre los que se
entenderán siempre los servicios de suministro energético
y los de comunicaciones, estarán obligadas a tributar por
esta Tasa.

La base imponible de la Tasa de identificará por decla-
ración-liquidación de las empresas suministradoras, que
quedan obligadas a presentar declaración trimestral, en el
mes siguiente a cada trimestre natural, (enero, abril, julio y
octubre) de los ingresos brutos por facturación habida en
cada trimestre natural.
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A estos efectos, se acompañarán los listados de la fac-
turación acompañados de una copia de los registros con-
tables y fiscales que garantice la veracidad de la informa-
ción. Se entenderá por ingresos brutos de facturación los
obtenidos por la prestación del suministro dentro del
Término Municipal, con detalle de los impuestos indirectos
que gravan tales ingresos brutos y de las cantidades
pagadas a otras empresas (titulares de la red o de dere-
chos de uso cedidos) por derecho uso, acceso o interco-
nexión con la red de suministro.

Artículo 6.- Pago.
El ingreso de la cuota devengada en período voluntario

de cobranza, por tratase de liquidación declaración,
deberá acompañarse a la declaración de la facturación.
Sin perjuicio de las propuestas de compensación que pro-
cedan. Ingresándose en la Tesorería Municipal en el mes
siguiente a cada trimestre natural.

Artículo 7.- Procedimiento sancionador.
En materia de infracciones y procedimiento sancionador

se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2.003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y en su legislación de desa-
rrollo.

Artículo 8.- Legislación supletoria.
El recargo de apremio y el interés por demora se regu-

laran por lo dispuesto en la Legislación del Estado. La
gestión, inspección y recaudación por lo dispuesto en el
Ley nueva General Tributaria y sus normas de desarrollo.

VIGENCIA

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín oficial de Cantabria. 

San Martín de Villafufre, 1 de julio de 2008.–El alcalde,
Marcelo Mateo Amézarri.
08/9381

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Resolución de delegación de funciones del alcalde

La Alcaldía-Presidencia con fecha 30 de junio de 2008,
ha dictado la siguiente Resolución número 508/2008,
cuyo tenor es el siguiente:

«Por Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de junio de
2008, en cumplimiento de las competencias que me son
atribuidas por los artículos 49 y 51 del Código Civil, relati-
vas a la facultad del Alcalde para la celebración de matri-
monios civiles, y considerando la facultad de delegación
conferida por el artículo 51 del mismo Código Civil, en fun-
ción de a nueva redacción otorgada por la Ley 35/1994, a
favor de otro Concejal, por medio de la presente.

Haciendo uso igualmente de las atribuciones conferidas
a esta Alcaldía por los artículo 21.1 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 43 a 45, 52 y 114.1 y 114.1D 2568/86, de 25 de
noviembre,

HA RESUELTO

1) Como consecuencia de la ausencia del señor alcalde
el día 26 de julio del año actual 2008, fecha en la que se
celebrará matrimonio Civil en la Casa Consistorial de este
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo, entre los contrayen-
tes don Enrique Puertas Royano y doña Carla Cristina de
Oliveira, delegar la competencia para la celebración del
citado acto, al concejal de Asuntos Generales, don Daniel
Fernández Rivero.

2) Publicar el presente Decreto en el BOC y en el tablón
de edictos de la Corporación.

4) Dar cuenta del mismo al Ayuntamiento Pleno, en la
primera sesión que se celebre.

5) Este Decreto entrará en vigor el mismo día 26 de julio
de 2008.

Lo manda y firma el señor alcalde-presidente, don
Severiano Ballesteros Lavín, por ante mí , la Secretaria. 

Marina de Cudeyo, 30 de junio de 2008.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
08/9414

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Resolución de nombramiento de personal laboral

Por resolución de Alcaldía de fecha 4 de julio de 2008, a
propuesta del correspondiente Tribunal Calificador del
concurso-oposición para la provisión en régimen laboral
de tres plazas de Peón con Cometidos Múltiples del
Servicio de Instalaciones Deportivas, han sido nombrados
don Rául Fernández Karlsson, con DNI 20192999-B; don
Fernando Antonio Gómez Mayordomo, con DNI
13751966-J y don Nicanor Olaiz Madrazo, con DNI
13919583-Y, habiendo tomado posesión del citado puesto
de trabajo con fecha 4 de julio de 2008.

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

Piélagos, 4 de julio de 2008.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
08/9509

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Con fecha de 4 de julio del 2007 se ha dictado por la
Alcaldía la siguiente resolución:

Debiendo ausentarme del municipio desde el 15 de julio
al 1 de agosto del 2008.

HE RESUELTO

Delegar las atribuciones que me han sido asignadas en
el primer teniente de alcalde, don Sergio Silva Fernández.

Esta delegación surtirá efecto desde el día siguiente de
esta resolución. Se comunica al interesado y se publica
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el BOC
dando cuenta de la misma al Pleno, en la próxima sesión,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del R.D.
2568/1986, de 28 de noviembre. 

Ribamontán al Monte, 4 de julio del 2008.–El alcalde,
José Luis Blanco Fomperosa.
08/9634

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para la provisión en propiedad de cuatro plazas
de Agente de la Policía Local.

De conformidad con las actuaciones del correspon-
diente Tribunal se hace público que don José Ángel
Caballero Gutiérrez, con DNI 72132930-P, don Ándres
Solórzano Gago, con DNI 72068955-L, don Javier
Viadero Sánchez, con DNI 72139844 E y don Roberto
Villate Cuadrado, con DNI, 72071637-X, han superado el
proceso selectivo para la provisión en propiedad de cua-
tro plazas de Agente de la Policía Local.

Para adquirir la condición de funcionario el interesado
deberá aportar en el plazo de 20 días naturales los docu-
mentos referidos en la base X de la convocatoria del pro-
ceso selectivo.

Piélagos, 3 de julio de 2008.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
08/9507


